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RES - 2024 - 539 - CD-ECO # UNNE

                                                                        Sesión 30/09/2024.

VISTO:

El Expediente Nº 2024-8221; y

CONSIDERANDO:

Que a través del citado Expediente se solicita el llamado a inscripción de
postulantes para el Llamado a Concurso de Mejoramiento de las Dedicaciones en el
ámbito del Departamento de Ciencias Sociales de nuestra Facultad;

Que la Resolución Nº 956/09-CS, y su modificatoria 885/11-CS, Título IV -
Capítulo 3º, establece las condiciones de acceso a mejora de la Dedicación de
Profesores y Auxiliares de Docencia;

Que habiéndose cumplido el trámite establecido en la Resolución Nº 517/23-CS,
y con la opinión favorable de la Secretaría General de Planeamiento, corresponde
remitir al Consejo Superior la propuesta;

Que el presente Llamado a Mejoramiento fue tratado y aprobado sobre tablas en
Sesión Ordinaria de Consejo Directivo de fecha 30/09/2024;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Solicitar al Consejo Superior de la Universidad, autorización para
proceder al llamado a inscripción de postulantes para acceder a UNA (1)
DEDICACIÓN EXCLUSIVA entre PROFESORES ADJUNTOS por Concurso con
Dedicación Simple, como se detalla seguidamente, en el marco de lo establecido en el
Título IV Capítulo 3º de la Resolución Nº 956/09-CS y su modificatoria 885/11-CS:

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES:
Tramo Inicial – 2° Año – Psicología Laboral
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LINEA PRIORITARIA: “Configuraciones, transformaciones y dinámica en las
Relaciones del Trabajo en el NEA”.

TEMA: Trabajo y jubilación en las provincias el NEA. Factores Psicosociales y
procesos de adaptación.

ARTICULO 2º: Integrar el Jurado que intervendrá en el llamado a inscripción
solicitado en el Articulo 1°, según lo dispuesto en la Resolución Nº 956/09-CS:

Cargo por Concurso: PROFESOR ADJUNTO
Mayor Dedicación: UNA (1) DEDICACIÓN EXCLUSIVA

TITULARES 
PROF. CLAUDIA BENITEZ FEMENIA (UNaF)
PROF. CLAUDIA PILAR (ARQ. – UNNE)
PROF. ANA ROSA PRATESI (FCE - UNNE)

SUPLENTES
PROF. YOLANDA URQUIZA (UNaM)
PROF. SANTIAGO CASTILLO (FCE - UNNE)
PROF. MARIA ANDREA BENITEZ (ARQ. – UNNE)

ARTICULO 3º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERÓNICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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